
 

 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 16 de Julio de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO  SANEAMIENTO LEY 1561 DE 2012  
DEMANDANTE JOSE EDUARDO AZACARATE BOLAÑOS    
DEMANDADO MARIO AZCARATE BOLAÑOS   
 ALBERTO AZCARATE BOLAÑOS 
RADICACIÓN 2019-00388 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1363 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional dentro de las medidas de 
protección al empleo con ocasión de la fase de contención del Covid-19 y la declaración de 
emergencia sanitaria; el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. 
PCSJA20-11597 de fecha 15 de julio de 2020, el cual indica en el articulo 2: “Diligencias por 
fuera de los despachos judiciales. Entre el 16 de julio y el 31 de agosto de 2020, se suspenden a 
nivel nacional las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes. Los procesos en 
los que deban adelantarse dichas actuaciones se tramitaran en forma virtual en todo lo que no 
dependa de ellas o hasta el vencimiento del término probatorio, según el caso.” 
 
El inciso 2 del numeral 10 del artículo 372 del Código General del Proceso indica: “En los 
procesos en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez deberá fijar fecha y hora para 
practicarla antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento.” 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es obligatorio fijar 
fecha para practicar inspección judicial, la cual no es posible realizar por la emergencia 
sanitaria decretada, se suspenderá la practica de la diligencia hasta el 31 de agosto de 
2020, o hasta que el Consejo Superior de la Judicatura emita otra directriz.  
 
 
NOTIFIQUESE    
  
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
 
cvt 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° _50____ de hoy, notifico el auto que antecede. 

 

Santiago de Cali, _21 de Julio de 2020 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


